
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

Señor: 

Presente. - 

Con fecha treinta de diciembre de dos mil veinticuatro se ha expedido la siguiente resolución decanal de la FIEE: 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº365-2024-DFIEE.- Bellavista, 30 de diciembre de 2024 - EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el Proveído Nº 2639 -VIRTUAL-2024-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO N° 141-2024-CERES/FIEE 

del Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres presidente del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC en el que remite 

propuesta de designación de docente para realizar supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales de estudiantes de la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y 

Supervisión de las Prácticas Pre-Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución 

N°092-2021-CU. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Artículo 429º del Estatutario de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “…La Universidad gestiona 

y/u otorga a los estudiantes prácticas pre profesionales y profesionales, de acuerdo a la ley de Modalidades Formativas Laborales y 

sus reglamentos correspondientes…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº092-2021-CU de fecha 16 de junio de 2021;  resuelve: “1º APROBAR, 

el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO, de conformidad a las consideraciones expuestas, el mismo que forma parte de la presente Resolución. 

Universidad Nacional del Callao Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD Oficina de Secretaría General:  2° DEJAR SIN 

EFECTO, todas las disposiciones emitidas por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo establecido en el Reglamento 

aprobado mediante el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. (sic)”.   

 

De conformidad con el Artículo 22º REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, establece que: “…Una vez suscrito el Convenio y Plan de Aprendizaje 

de la práctica, a propuesta del director(a) del CERES se solicita al decanato se designe, vía resolución, a un docente nombrado 

preferentemente y de la especialidad o afín a tiempo completo o dedicación exclusiva, quien se hará responsable de la supervisión, 

seguimiento de la práctica y suscripción del informe correspondiente …(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario N° 092-2023-CU de fecha 29 de marzo de 2023, resuelve; “APROBAR, el 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, ADMINISTRATIVAS Y DE CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el mismo que se anexa y forma parte de la presente Resolución. DEJAR SIN 

EFECTO toda disposición emitida por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo establecido en el numeral precedente, por 

las consideraciones expuestas en la presente Resolución…(sic)”.  

 

Que, con Proveído Nº 2639 -VIRTUAL-2024-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO N° 141-2024-CERES/FIEE 

del Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres presidente del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC en el que remite 

propuesta de designación de docente para realizar supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales de estudiantes de la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y 

Supervisión de las Prácticas Pre-Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución 

N°092-2021-CU. 

 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 186.22º del Estatuto de la 

UNAC 

 

RESUELVE:  

 

1. DESIGNAR a docentes adscritos al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica con el fin de que realicen supervisión y 

seguimiento de prácticas Preprofesionales a estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, conforme al OFICIO N° 

141-2024-CERES/FIEE presentado por el Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres - presidente del Comité de Extensión y 
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Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC y en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas 

Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU, tal 

como detalla a continuación: 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

 
N° 

 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

 
CÓDIGO 

PRÁCTICAS 

PREPROFESI

ONALES 

EMPRESA REPRESENTANTE FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TÉRMINO 

PROPUESTA DE 
DOCENTE SUPERVISOR DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONA 

LES 

1 

ALCANTARA 

INFANTE ROBINSON 

YAIR 

1713110092 X IMP INGENIEROS E.I.R.L MARCO 
LLERENA 10/09/2024 10/12/2024 Dr. Montaño Pisfil, Jorge Alberto 

2 
CUELLAR DE LA 
CRUZ MARCO 

ANTONIO 
1713120338 X MOLITALIA S.A. FRANCISCO 

BUDGE 09/12/2024 08/06/2025 Mg. Ing. Curay Tribeño, Jose 
Luis 

3 

 
QQUENTA 

MAYHUIRE LENIN 
ADEMIR 

1823120319 X ZONA DE OBRA S.A.C. 

 
HUAMÁN 
MENDOZA 
EMERZON 

04/09/2024 04/12/2024 Dr. Montaño Pisfil, Jorge Alberto 

4 MIESES LLATAS 
HEBER JESÚS 1613125464 X KHALERGY E.I.R.L. FRANCISCO 

LEONARDO 
MEGO TORRES 

10/06/2024 10/09/2024 Dr. Montaño Pisfil, Jorge Alberto 

5 
OJEDA YARANGA 

ALEXIS 
RAYMUNDO 

1723125139 X 

EMPRESA DE ENERGIA 

ALTO ANDINA 

SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA 
- ED 

 
SANCHEZ 
ESTEBAN 

HENRY FELIX 

20/11/2024 20/02/2024 Mg. Ing. Calderón Cruz, Walter 
Raúl 

6 
PALOMINO 

CARDENAS JORDY 
FAVIO 

1213120207 X MEEDU PROJECTS S.A.C. ANDY WALTER 
PESANTES 
TOLEDO 

04/12/2024 03/12/2025 
Mg. Ing. Calderón Cruz, Walter 

Raúl 

7 ROJAS MONTES 
YAMIR ALEXANDER 1923120451 X SEIYU INGENIEROS SAC 

 
HUARCAYA 

ROJAS JOSE LUIS 
10/12/2024 31/07/2025 Mg. Ing. Calderón Cruz, Walter 

Raúl 

8 TINCOPA QUISPE 
JHON VICTOR 1913120265 X 

ACI PROYECTOS 
S.A.S. SUCURSAL DEL 

PERÚ 

GIFFORD 
VELÁSQUEZ 

OSCAR 
ANDRES 

15/10/2024 15/01/2025 Mg. Ing. Solís Farfán, Roberto 
Enrique 

9 TORIBIO 
YANAYACO DAVID 

ALEXANDER 

1823120355 X LR PIECSEC E.I.R.L 
RODRIGUEZ 
PALOMARES 
LEONARDO 
JONATHAN 

02/10/2024 02/01/2025 Mg. Ing. Solís Farfán, Roberto 
Enrique 

10 
RAMIREZ 

BARRIENTOS 
ELUARDO 

1513120219 X KHALERGY E.I.R.L. 
 

MEGO TORRES 
FRANCISCO 

25/07/2024 25/10/204 Mg. Ing. Solís Farfán, Roberto 
Enrique 

11 

 
DAMAZO 

MALDONADO JEAN 
PIERRE 

1913110097 X 
CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICA S 
DELCROSA S.A. 

ESPIRITU 
ROJAS, 

ALEJANDRO 
MOISES 

12/12/2024 11/03/2025 Mg. Ing. Curay Tribeño, Jose 
Luis 

12 

 
ANCHANTE 

LEONARDO KEVIN 
LEE 

1923110097 X PROYECTOS ESPECIALES 
PACÍFICO SA 

 
LÓPEZ KITANO 

MARIO 
18/12/2024 17/03/2025 Ing. Mendoza Trujillo, Elmer 

 

2. DESIGNAR a docentes adscritos al Departamento Académico de Ingeniería Electrónica con el fin de que realicen supervisión y 

seguimiento de prácticas Preprofesionales a estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, conforme al OFICIO 
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N° 141-2024-CERES/FIEE presentado por el Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres - presidente del Comité de Extensión y 

Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC y en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas 

Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU, tal 

como detalla a continuación: 

 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES CÓDIGO 

PRÁCTICAS 

PREPROFESI 

ONALES 

EMPRESA REPRESENTANTE FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TÉRMINO 

PROPUESTA DE 
DOCENTE 

SUPERVISOR DE 
PRACTICAS 

PREPROFESIONALES 

1 CANALES CHAVEZ 
JUAN CRISTIAN 1623225546 X PERUS MAGIC 

INTERNATIONAL SRL 
SOLAR CÁCERES 

MICHAEL 
HERAUD 

02/11/2024 02/02/2025 
M.Sc. Ing. 
Huarcaya 

Gonzales, Edwin 

2 CASTILLO PEÑA 
LUIS ALONSO 1923220067 X AMERICA MOVIL 

PERU SAC 

 
ÁVALOS JARA 

ROXANA 
20/11/2024 19/05/2025 

M.Sc. Ing. 
Huarcaya 

Gonzales, Edwin 

3 
ELIAS LUCERO 

ANDREE 

SEBASTIAN 

1813220426 X 
G4S SECURE 

MONITORING AND 
RESPONSE 

JOHANNA 

PATRICIA 

MELGAREJO 

BUENO 

16/09/2024 16/12/2024 
Mg. Ing. Castro 

Pulcha, Bernardo 

Elias 

4 MEJIA LAZARO 
RODRIGO FRANCO 1923210051 X IPCORP PERU SAC 

ALVARADO 
GARCIA ZULMA 

CECILIA 

30/07/2024 31/10/2024 
Mg. Ing. Castro 
Pulcha, Bernardo 

Elias 

5 MENDOZA RUEDA 
JOSUÉ ISRAEL 1723225581 X 

LEDKRAN SOCIEDAD 
ANONIMA 
CERRADA 

KONG 
PALOMINO 

LESLYE SOVIEL 
24/10/2024 28/01/2025 

M.Sc. Ing. 
Huarcaya 

Gonzales, Edwin 

6 MUJE RAMOS 
JOSEPH 

GIANMARCO 

1623225163 X WITECH SOLUTIONS 
SAC 

INGRID 
ROLANDO LEON 

10/10/2024 10/01/2025 Dr. Ing. Cruzado 
Montañez, Luis 

Ernesto 

7 
ÑAUPARI TRUJILLO 

GINO JEDIDIAS 
1323220203 X 

SEGURIDAD 

ELECTRONICA 

INGENIEROS S.A.C 

ALVA CHACON 

ROLANDO 
17/12/2024 31/03/2025 

Dr. Ing. Cuzcano 

Ribas, Abilio 

Bernardino 

8 PAZ VALDIVIA 
CARLOS DANIEL 1813220346 X 

MEEDU PROJECTS 

S.A.C. 

ANDY WALTER 

PESANTES 

TOLEDO 

07/10/2024 07/01/2025 

Dr. Ing. Cuzcano 

Ribas, Abilio 

Bernardino 

9 

 
SOTELO GAMIO 

SEBASTIAN 
ALONSO 

1623225966 X BOSCH REXROTH 
S.A.C. KAI ROTHGISER 15/09/2024 14/03/2025 Dr. Ing. Córdova 

Ruiz, Russell 

10 VARGAS CUBAS 
AYMAR ANTHONY 1823210826 X 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 

CALLAO 

 
JUAN RENATO 

OSORIO 
ESTEBAN 

03/10/2024 16/01/2025 
Dr. Ing. Cruzado 
Montañez, Luis 

Ernesto 

 

 

Fdo. Dr. Ing. FERNANDO JOSÉ OYANGUREN RAMÍREZ. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la FIEE.-Sello de Decano.- Fdo. M.Sc. 

Ing. EDWIN HUARCAYA GONZALES. -Secretario Académico. -Sello de Secretario Académico. 

 

EHG/egvo 

TRD3652024 

 
 

 


